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ros 11 Y 12 de la Orden de 5 <l,e .agosto de 1958 (<<Bolet1n Oficial
del EstadO)} del 25). ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y
horarios, a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma
dispósición. .

Cuarto.-La inscripclónde matricula de sus alumnos deberá
realizarla en- la Escuela de Maestría Industrial de Granada, ve~

riflcándose en la forma y--:con-di.ciones que seftala la Orden mi
nisterial de 20 de ma,rzo de 195:8 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 3,1), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolución de
la Dirección General fecha 2·8 <le marzo de 19'58 <<<Boletín Ofi
cial del E:stado» del 11 de abril).

Lo digo a V. I. 'para su conocimiento y rfectos.
Dios guarde a V. ]. muchos años.
Madrid. 28 de junio de 1969.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director l?,e-t1l'ral ·de En.<¡f'i''¡Ql1za Ml:'I.iiu, y Profel'>tono..l.

ORDEN de 28 de junto de 1969 por la que se ae
terminan las enseñanzas que pueden eursarse tUl
las «Escuelas Salesianas» de Tremp fUnda), Cen
tro' no Oficial Reconocido de Formacfón Pro/esto
nal Indiltstrial.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articu
lo segundo del Decreto número 1084/1969, de 22 de mayo (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 4de junio), por el que se clasifica
como Centro no Oficial Reconocido de Formación Profesional
Industrial la Escuela Profesional «Escuelas Salesianas», depen
diente 'de la jerarq1Úa eclesiástica, de Tremp (Lérida),

E'ste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En la Escuela Profesional «Escuelas Salesianas» de
Tremp (Lérida,) , como Centro no Oficial Reconocido de Forma
ción Profesional Industrial, podrán cursarse las ensefianzas co
rrespondientes a los Grados de Iniciación y Aprendizaje para. la
Rama del Metal. Sección MecánIca: Ajustador, Tornero y Fre
sador, y Rama Eléctrica en las especialidades de In8talador
Montador y Bobinador-Montador.

Segundo:-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 2'3 de agosto de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 118 de septiembre) para la Inst1tu~
ci6n Profesional o Preaprendizaje, y por el ~to de la. misma
fecha ,(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), para el piimer curso
de Aprendízaje, cuyos cuestionarios yorienta.c1ones metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiembre de
1963 (<<Boletin Oficial» del Ministerio del 26 de octubre),

Tercero;-E,l citado Centro disfru.tará de los beneficios inhe..
rentes a los Centros no Oficiales Reconocidos, dependientes de la
jerarquía eclesiástica. con carácter general, se establece en ia
Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21),
así como de los que en lo sucesivo se detenninen en deearrollo
de la. mi6Iila.

Igualmente quedará obligado a disponer de la pIant1l1a m1
nlma de Profesores titulados que se especifica en los núm~
ros 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 2'&), ateniéndose, en cuanto a ensef\anzas y ho
rarios, a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma dis
postción.

Cuarto.-La inscripción de matricula de sus alumnos debera.
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Lérlda, veri
ficándose en la forma y condiciones que sefi,ala la Orden mi
nisterial de 20 de marzo de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 81), para cuyo mejor cumpl1m1ento se dIctó la 'ResolUción
de la Direcctón General fecha 28 de marzo de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 11 de abriD.

Lo d1g0 a V. l. p'ara su conoc[rntento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos a:fios.
Madrld, 26 de junio de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Se. Direator general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 30 det 1'unio de 1969 por la que se cla
sifica al Colegw de Elnseña.nza. Media, 77I48CUlino,
«Miguel de Unamuno y Jugo>, de Negurl (Vlzoo
ya) en la categorfa de Autorl2ado de Grado Supe:.
rior complementaria al ReconocfmUnto Elemental.

Dmo. Sr.: Visto el expediente de Reconocim1ento de Grado
Superior del Colegio de Ensefianza Media, masculino, «Mtruel
de· U'namuno y Jugo», esta.blecido en la. ca.lle Enrlque Aresti,
núIl1ero 2, de Negurl (Vizcaya);

Resultando que tanto la. Inspección de Ensefíanza Media como
el Consejo Nacional de E<lucaclán, con feobas 2S de enero do
1969 ., 30 de abril, respectivamente, informm que el referido

Colegio no está-en condiciones de ser clasificado en lá cate8'oria
solicitada, pero si en la de Grado Elemental;. .

Resultando que el Deeréto de Reconocimiento de Grado Ele-
mental ha sido aprobado en Consejo de Ministros en su reunión
del dia 6 de junio de 1969; .

Considerando que en la tramitación de este expe{uente se
ha cumplido con 10 dispuesto en los articulos 13 y 14 del Re
glamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media' y con
lo preceptuado en los articulos 33 y 34 de la Ley de Orden~~
ci6n de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953. y a fin
de no perjudicar a los alumnos de Grado Superior,

Este Ministerio ha acprdado clasificar al Colegio de Ens~
fianza Media, masculino, «Miguel de Unamuno y JugO», de Ne
guri (Vizcaya), en la categoria de Autorizado de Grado Supe
rior complementaria al Reeonocimiento de Grado Elemental

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, y efectos.
Dios gua-roe a V. 1. muchos afias.
Madrid, 30 de junio de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media. y Profesional.

ORDEN de 2 de julio de 1969 por la. qu~ se auto..
riza el funcionamiento como Centro espectalizado.
pa.ra el Curso Preuntversitario durante el bienio
1969-71 al Colegio masculino «MonfeT», de· Barc~
lona.

lImo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del~O"
legio masculino «Montel'», de Barcelona, solicitando autoriZ&Cl,ÓIl
para. e~ funcionamiento como Centro especializado para el CUrso
Preuniversitario durante el· bienio 1969>-71;

Considmndo que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del EStado» del 8 de agosto), y demás diSpO
siciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha. dispuesto conceder al Centro masculino «Montel», establecido
en la plaza de UrqUinaona, número 13, ere Barcelona, la autori·
zación como Centro especializado pa,ra el Curso Preuniversttario
bienio 1969-71, el cual funcionará bajo la -dependencia académica
del Instituto Nacioutll de Ensefianza Media «Ausías Ma.l'eh». de
Barcelona.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madr1d. 2 de julio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de El1sefianza Media y Profesional.

ORDEN d~ 8 de 1ulio de 1969 par la. que se claaf..
Ilca c¡j Colegio ele Enseña7l2ll Mec!ia, maSculino,
«Peñalara», de San Ilde/anso (S.gavla), en la ca
tegorfa de Autorizado de Grado Superior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Reconocimiento <le Gn.do
Elemental y Autoriza.c16n de Gra40 Superior del Colegio de En·
sefianza. Media, rnascU1nl0, d'efialara», establecido en Travfi1a.
del Horno. número 1, de San Ildefonso (Segovta);

Resultando que la InspecclÓIl de EnsefianZa Media con re
cha 6 de marzo llltimo informa que el COlegiO se encuentra en
condiciones para ser clu1!lcado en la categoría que solicita:
y que el RAlctorado de la Universidad de Madrld en 20 del m_o
mes informa en el mismo sentido'

Resultando que la Conüsión Perma.nente del Oonsejo Na
cional de Educación en su dictamen de 30 de abril estima. que
procede clasJfiea.r al referido Colegio en la categor1a. de Re
conocido de Grado Elemental y Autorizado de Grado Superior
sol1c1tada;

Resultando qUe la categoria de Reconocido de Grado Ele-.
mental ha sido concedida por Decreto de 6 de junio de 1969,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del' 24;

considerando que en la tramitación de este expediente se ha
cumplido con lo dispuesto ~n el articulo 13 del Reglamento de
Centros no O!ic1ales de Ensefianza Media, y con lo preceptuado
en loa artieulos 313 y 34 de la Ley de Ordenación de la Ense
fianza Media de 26 dé febrero de 19'53.

Este MinIsterio ha acordado claslfica.r al COlegio de Ense
ftanza Med1a, masculino, «'Peñalara», de Sa:nIldefonao <8egovIa),
en la cate¡OIía de Autorizado de Grado Superior.

Lo d1go a. v. I. para. su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos af'los.
Madrid, 8 do julio <le 1_.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de EnsefianzQ MedIa. y Profesional.
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